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REF.LAB.: 2021/19 
FECHA:    31-12-2021   

ASUNTO: REFORMA DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 2022. 
 
 
 Estimado cliente: 
 

El día 29-12-2021 se ha publicado la Ley 21/2021 de 28 de diciembre por la que 
se aprueba la Reforma de las Pensiones de la Seguridad Social. Procedemos a 
continuación a resumirle los cambios más importantes regulados en dicha norma y que 
entrarán en vigor a partir del 01-01-2022: 

 
I.- Revalorización y garantía del mantenimiento del poder adquisitivo de las 

pensiones y sostenibilidad del sistema de pensiones. 
 

• Se cambia el sistema de cálculo para el mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones estableciéndose que se revalorizaran al comienzo de cada año en el 
porcentaje medio de las tasas mensuales de IPC de los doce meses previos a diciembre 
del año anterior. Si dicho porcentaje medio fuera negativo no se aplicará. 
 

• En cuanto a la sostenibilidad del sistema español de pensiones, se elimina el anterior 
“factor de sostenibilidad” y se crea un nuevo “mecanismo de equidad 
intergeneracional”, consistente en una cotización adicional a partir de 2023 y hasta 
2032, de un 0,6% a distribuir entre empresa y trabajador (oscilará aproximadamente 
entre un 1,2/2,0% para el trabajador y un 4,8%/4,0% para la empresa) 

 
II.- Cotización a la Seguridad Social en situaciones especiales. 

 

• Cotización en situación de IT (Incapacidad Temporal): En los casos de IT de 
trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años, las empresas tendrán 
derecho a una reducción del 75% de la cuota empresarial por contingencias comunes 
durante dicha situación. 
 

• Cotización al Régimen General a partir de la edad de jubilación: una vez 
alcanzada la edad que, en cada caso de derecho a la pensión de jubilación ordinaria, 
empresa y trabajador quedarán exentos de cotizar por todas las contingencias salvo IT 
y contingencias profesionales, sin perjuicio de que dichos periodos se computen a 
efectos de jubilación.  

 

• Cotización al RETA (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos) a partir de la 

edad de jubilación: una vez alcanzada la edad que, en cada caso de derecho a la 
pensión de jubilación ordinaria, el autónomo quedará exento de cotizar por todas las 
contingencias salvo IT y contingencias profesionales. 
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III.- Jubilación anticipada. 

 

• Jubilación anticipada por razón de la actividad: 
 
Reglamentariamente podrán establecerse anticipaciones en la edad para causar 
derecho a la pensión de jubilación en determinadas actividades con su consideración 
de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa, insalubre o con elevados 
índices de morbilidad y mortalidad. 
 

• Jubilación anticipada por discapacidad: 
 
Se mantiene la posibilidad de que la edad para causar derecho a la jubilación 
ordinaria se reduzca para las personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al 65%, o en un grado igual o superior al 45% en caso de discapacidades que implique 
una reducción significativa de la esperanza de vida. 

 

• Jubilación anticipada involuntaria: 

 
o Se mantiene esta modalidad de jubilación anticipada que requiere:  
 

-  Que la edad sea inferior como máximo de 4 años a la que le corresponda como 
edad ordinaria de jubilación. 

 
-  Que el trabajador haya visto extinguido su contrato de trabajo por causas no 

imputables al mismo (despido colectivo, causas objetivas o procedimiento 
concursal, muerte, jubilación o incapacidad del empresario, fuerza mayor o 
extinción del contrato por voluntad del trabajador por traslado, modificación 
sustancial de condiciones de los articulos 41 o 50 del Estatuto de los 
Trabajadores o violencia de género). 

 
-  Que, en los casos de despido colectivo, objetivo o extinción del contrato por 

voluntad del trabajador se haya percibido la indemnización legalmente 
establecida por vía bancaria, o se acredite haber interpuesto demanda judicial.  

 
- Que el trabajador esté previamente 6 meses inscrito en el SEPE como 

demandante de empleo. 
 
-   Que se acredite una cotización efectiva de 33 años. 

 
o Se modifica el sistema de coeficientes reductores por anticipación de la edad de 

jubilación, estableciéndose que a partir de ahora se hará por cada mes o fracción de 
mes (antes era por trimestres). A modo de ejemplo, y dependiendo de los años de 
cotización a la Seguridad Social del interesado, la reducción con anticipación de 48 
meses estará entre 24% y 30%, con 36 meses entre 18% y 22,50%, con 24 meses 
entre 12% y 15% y con 12 meses entre 4,75% y 5,50%. 
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o Si el importe de la pensión a cobrar, una vez aplicados los coeficientes reductores 
por anticipación de la edad, es superior a la pensión máxima regulada para cada 
año, se establece como límite a percibir la cantidad que resulte de reducir la 
pensión máxima en un 0,5% por cada trimestre o fracción de anticipación (esto no 
se aplica a las jubilaciones anticipadas por razón de la actividad o por 
discapacidad). 

 

• Jubilación anticipada voluntaria: 
 
o Se mantiene esta modalidad de jubilación anticipada que requiere:  
 

- Que la edad sea inferior como máximo de 2 años a la que le corresponda como 
edad ordinaria de jubilación. 

 
- Que se acredite una cotización efectiva de 35 años. 
 

o Se modifica el sistema de coeficientes reductores por anticipación de la edad de 
jubilación, estableciéndose que a partir de ahora se hará por cada mes o fracción de 
mes (antes era por trimestres). A modo de ejemplo, y dependiendo de los años de 
cotización a la Seguridad Social del interesado, la reducción con anticipación de 24 
meses estará entre 13% y 21% y con 12 meses entre 4,75% y 5,50%. 

 
o Si al acogerse a esta modalidad de jubilación anticipada el trabajador está 

percibiendo el subsidio por desempleo (prestación asistencial) al menos durante 3 
meses, se le aplicarán tanto los coeficientes reductores como las reglas de límite de 
pensión máxima referidos a la jubilación anticipada involuntaria.  

 
o Si la base de la pensión es superior a la pensión máxima establecida para cada año, 

los coeficientes reductores se aplicarán sobre dicha pensión máxima y no sobre la 
base reguladora que corresponda al interesado. Este límite de cuantía de pensión se 
aplicará a partir del 1 de enero de 2024 de forma gradual en un plazo de 10 años y 
en ningún caso serán de aplicación si:   
 
- La extinción del contrato se ha producido antes del 1 de enero de 2022 y 

posteriormente no hay inclusión en el sistema de la Seguridad Social por un 
periodo superior a 12 meses. 

 
- La extinción se ha producido después del 1 de enero de 2022 por ERE, 

acuerdos colectivos o decisiones adoptadas en procedimientos concursales, 
todos ellos aprobados antes del 1 de enero de 2022. 

 
IV.- Jubilación retrasada. 

 

• Si se accede a la pensión de jubilación a una edad superior a la que hubiera 
correspondido para la jubilación ordinaria, se reconocerá un complemento por cada 
año completo cotizado que transcurra desde que cumplió los requisitos para acceder a 
dicha jubilación ordinaria, y que se aplicará, a elección del interesado, bajo una de 
estas dos formas:  
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o Un porcentaje adicional del 4% por cada año completo; si con ello se superara 

la pensión máxima se abonará anualmente una cantidad según el porcentaje 
adicional no utilizado.  

 
o Una cantidad a tanto alzado por cada año completo.   
 
o Una combinación de las dos fórmulas anteriores. 
  

• Éste complemento es incompatible con la jubilación activa, la jubilación parcial y la 

jubilación flexible.  
 
V.- Jubilación activa. 

 

• Se mantiene la posibilidad de compatibilizar el 50% de la pensión con un trabajo por 

cuenta propia o ajena (el porcentaje de la pensión será del 100% si el trabajo es por 
cuenta propia y se tiene un empleado afecto a la actividad). 
 

• Se establece como novedad para acceder a la jubilación activa que deberá haber 
transcurrido al menos 1 año después del cumplimiento de la edad que se precise para 
la jubilación ordinaria. 

 

• Para potenciar esta modalidad de jubilación activa, se eliminan las limitaciones que 

existían anteriormente de que (1) la empresa no hubiera hecho despidos 
improcedentes en los 6 meses anteriores y (2) la empresa se comprometiera a 
mantener el nivel de empleo. 

 
VI.- Pensión de viudedad en parejas de hecho. 

 

• La posibilidad de acceso a la pensión de viudedad a quien se encuentre unido al 
causante en el momento de su fallecimiento como pareja de hecho, sólo requerirá la 
justificación de su existencia en los dos años anteriores al hecho causante en caso de 
que existan hijos comunes. 
 
o Se establece la posibilidad de que esta pensión pueda igualmente solicitarse para 

fallecimientos anteriores al 31-12-2021 que no hubieran generado derecho a 
viudedad, pero que sí lo hubieran hecho cumpliendo el requisito aquí regulado. 
Esta posibilidad excepcional solo podrá solicitarse durante el año 2022 y tendría 
efectos desde el día 1 del mes siguiente a la solicitud.  

 

• Si la pareja de hecho se extingue por voluntad de cualquiera de los convivientes, un 

posterior fallecimiento sólo da derecho a la pensión de viudedad si no se ha 
constituido una nueva pareja de hecho y si el supérstite es acreedor de una pensión 
compensatoria que se extinga con motivo de la muerte (esto no se aplica a mujeres 
víctimas de violencia de género). Si la pensión de viudedad fuera superior a la pensión 
compensatoria aquella se verá disminuida hasta alcanzar la cuantía de esta. 
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• Se regula la posibilidad de acceso a la prestación temporal de viudedad del artículo 
222 de la LGSS también a las parejas de hecho.   

 
VII.- Cláusulas de los Convenios Colectivos sobre jubilación forzosa. 

 

• Vuelve a regularse esta cuestión, para determinar que los convenios colectivos podrán 
establecer cláusulas de jubilación forzosa a los 68 o más años (pudiendo esta edad 
bajarse hasta la de la jubilación ordinaria en el caso de mujeres en actividades cuyo 
convenio colectivo tenga una tasa de ocupación un 20% inferior al menos), siempre 
que: 

 
o La persona jubilada tenga derecho al 100% de la pensión ordinaria. 

 
o El convenio regule, como política de empleo, el relevo generacional mediante la 

contratación indefinida y a tiempo completo de al menos una persona trabajadora. 
La persona contratada deberá ser mujer si la que se jubila es una mujer en sector 
de baja ocupación femenina (en este caso se pondrá en conocimiento previo de los 
representantes legales de los trabajadores). 

 

• Esta nueva regulación solo será aplicable a los convenios colectivos que se firmen a 

partir de 01-01-2022. Para los firmados antes de dicha fecha, las cláusulas de 
jubilación forzosa ya existentes podrán seguir aplicándose hasta tres años después de 
la finalización de la vigencia inicial pactada. 
 
 

Atentamente. 
 

Fdo: D. Fernando Velasco Muñoz. 


